
 

Avenida de la Democracia, s/n 
28032 Madrid 
Teléfono 913 017 200 
 
 

 
 
Exp. P.A. SUM. 019-2019 / A/SUM-018891/2019 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE BOLSAS CON FILTRO INCORPORADO PARA 
LEUCORREDUCCIÓN DE HEMATÍES DURANTE EL PROCESAMIENTO DE 
COMPONENTES SANGUÍNEOS, ADAPTABLES AL MÉTODO TOP AND BOTTOM 
(P.A. SUM. 019-2019) (A/SUM-018891/2019), cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 1.966.250,00 euros (IVA incluido), justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre de 
donantes, y posterior procesamiento, almacenamiento y distribución de los componentes 
sanguíneos obtenidos de la misma. La sangre se extrae en envases de plástico, 
mantenidos en condiciones de esterilidad, que constan de una aguja tribiselada, bolsa de 
recolección, bolsa de toma de muestras con campana de vacio y pinza antirretorno, filtro 
de leucorreducción, aguja con sistema de seguridad post-extracción y varias bolsas más 
para el almacenamiento de los distintos componentes sanguíneos. Todas las bolsas 
dispondrán además de un sistema de identificación de lote de forma que se garantice su 
trazabilidad. 

 

El objeto del concurso es el suministro de 250.000 bolsas anuales, con filtro para 
leucodeplección de hematíes. El procesamiento de la sangre total en estas bolsas deberá 
permitir la obtención de un Concentrado de Hematíes leucodepleccionado, una Capa 
leucoplaquetaria y un Plasma. 

 

Para ello deberá de cumplir las siguientes condiciones: 

 

1. Bolsa primaria con capacidad para extraer 450 ml. de sangre a un donante. 
Debe contener 63 ml. de anticoagulante CPD. 

2. Dispositivo de toma de muestras incorporado (sistema en vacío) y bolsa 
para la derivación de los primeros ml. de la donación. 

3. Filtro de leucodeplección de concentrado de hematíes que permita 
trabajando a temperatura ambiente, obtener un Concentrado de Hematíes 
con unos leucocitos residuales inferiores a 1x106 por unidad en más del 
90% de las unidades en un tiempo máximo de filtración de 25 minutos. 
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4. Bolsa para recogida de capa leucoplaquetaria. 

5. Bolsa satélite para recogida de plasma. 

6. Bolsa satélite conteniendo 100 ml. de una solución de suero salino, adenina, 
glucosa y manitol. 

7. Aguja incorporada tribiselada y lubricada para la venopunción, dotada con 
sistema de seguridad post-extracción. 

8. Presentarán una etiqueta (preferiblemente con código de barras) que 
permita reconocer las características de cada bolsa, así como lote de fabricación, 
fabricante, anticoagulante y registro sanitario o marcado CE, así como identificación 
del número de lote de los filtros. 

Serán cedidos gratuitamente los fraccionadores y selladores automáticos necesarios, en 
concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, también estará incluído su 
mantenimiento durante el mismo periodo. Al menos se cederán 23 fraccionadores 
automáticos que incluirán sus correspondientes balanzas y 23 selladores automáticos. 

Se incluirá en la oferta también la conexión al programa informático del Centro de 
Transfusión y el hardware preciso para la misma. 

 

PROCEDIMIENTO 

El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª “Procedimiento abierto” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual 
de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

 

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior 
a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es 
superior a un año. 
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El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito.  

 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

 

Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a): Una relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

 

Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los tres 
últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se 
presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un 
certificado por año. 

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales: Si 

 

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica. 
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VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas para la Inactivación de 
Plasma en los últimos años. 

El valor estimado de este suministro será de 8.450.000,00 euros, por un periodo de 12 
meses.  

Será financiado con cargo a la partida 27002 “MATERIAL DE LABORATORIO” del 
programa 312 A por un importe de 1.966.250,00 € incluido un 21% de I.V.A., al año. 

 

 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 


		2019-08-14T13:49:36+0200
	50047396V LUISA MARIA BAREA (R: S2800474E)


		2019-08-26T08:31:28+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




